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fla, Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su
promulgación; ai en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecho. la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficia!.

Art. 2.`" La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. a.° Las kyea no tendrán cierto retractivo,
si no diapusieren lo contrario —(Código civil vi-
gente).

Les leyes:, órdenes y anuncios que ne manden
publicar en los . Boletines oficiales se han de remi-

al Jefe político respectivo, por cuyo conducto re
pasarán a ION editores de los mencionados perde

--dime

Ordenes de 2 de Abril rcle 3y 21 de Octubre 1854

Los seficres aecretarica cuidarán, bajo au mis es-
treche auteensebiiicled, de conservar los ntimeros
de ente BOLETIN, coleccionados para au encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada silo,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Trimestre. . 	 12'50 Trimestre .

Un año. . . .40 	 }Un año. .

Un mes. . . 	 5 	 !Un mes. .

Seis meses. . .21 	 ' ¡ Seis meses. • . 28

. 	. 6

• .50

. . 15

Se publica todas los días excepto los domingose 	 .
Real Decreto é Instrucción de 1.4 de Enero de 1903

Artículo 2e. ,L4 corporaciones provinciales y
municipales aboaarán, en prinaer término, al Nota-
río o Notarios que autoricen ha subastas, los dere-

tvches por ellos verigadoe y is suplementos adelan-
tados por luit- rci. os, aal Corno los derechos de
inserción de loa anuncios co los periódicos oficiales.
cuidando de reintegrarse djteeriatanteasi lo
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a /o dispuesto en la re-
gla 8. 2 del art. 8.°

IFranqueo

1 concertado

Ordenes de 18 de Marzo de .1901 y de 7 Febrero 19O8
Las corporaciones provinciales y municipales vie-

nen obligadas al pago de todos los anuncios de so-
baste que manden publicar, aun cuando aquelas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NCTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA. -Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para Ja subas..
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de suLublicr.ci(in eliat:ticea el pago,,

a rezón de 05 ciatir j ov.-. de peseta por iinta o parte
de ella, y la venta de números sueltos.. a 40 céntimos

de peseta.
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Penlaare.

7,
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residencia del
Coiisejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

DIOS guai de), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noetdad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás
personas de la Augusta Familia.

('Gaceta' 18 Mayo 1923)

C011 810fi
CS

CORDC a A

in. 2.163

Secretaria

Negociado de Rdminiairación local

SEGai N Dl GOB ...RNACION

Note de los precos medios sti1aladoa
por a Cornisinn proIincral e sesisaa
del ena_12 del actual de acuer-
do con el se flot Jt f Adroinistrutivo
de este plaza, que han de semi?' de
.use para la i. quidacion y abono de
los su ministros qua hayan verAieze o
los pueblos de esta provincia a Ira

anclalos de esta protincia a ;as La-
as cel •Fjército y Guardia Ci‘il

Curante ei ires de A bril filtime- a
sabes: ,

Pese tas Ctr.

Bacion de pan de 70 decé-
gr:, [LOS 	 41

Isii en de ceba(' a de 4 hiló-
gni MOS 	 1 80

Lit 111 de p J.1 de 6 k 1!Ögra-

133 OS

lilógraluar de earbon 	 27
Idt in de I, na 	 Ji
Litro de s.ceite 	 1 27
Ide In de in_ tráleo 	 2 02

Lo qut se publica para conocimiento
de los Altstrianalewos interesados.

Córdona 14 de Mayo de 123.—
El Vicepiseieente, Pat. o Murillo Ta -
rrico.

Gobierno civii
DE LA

" O V INOIA DF.CORDO;3

Circular núm. 2 1U

Por la presente hago sabes que CO2.:

eta fs:c/an he autorizado a los vecinos
de era enoja]. don Pedro V:.loslada
Peichalup y don Alfonso Torres Mar -
quer, para que pueda repartir prepwa- .
dos de extricnina en las fincas de su
propiedad y de este termino municipal,

de notairudas (1..a Porrada» y. "San Jo-
sé « , respectivamente.

Lo que se haca úblico par: general
conc cimiento.

&Coba !6 de Mayo de 1 923.—
El Gobernador, Luis Ródriguez Gue-
rra

niSIEHCIA PVIINCIAL
IDE

c o Fe c.) B.A

Núm. 2.203

Lista de los Juradas del Partido Judi-
-cial de Cabra, que Limada compare-
ter ante esta Audiencia el dfa 27
fu, junio pidximo, a 1F S debo, para
formar parte del Tribunal que ha de
coaocer de las causas seguidas en di-
cho Juzgado, contra José Regel
tren- z por Malversacda.

Cabezas . de .Farniiia

D. Andres Cates.° Valverde
Eladio Carmona Escadio
José González Buriado
Jos quin Ihnan Castra
Clemente Gimenez Lama
Cristóbal Löpk-z Relaüo,.
Rafael Moreno C p OS

. Jof.e Marque. Ah.rtnada
Jcee IvIelfran Gutierrez
Francisco Moral Laon
Manuel Ordóliaz Morillo
Rafael Budia C alvillo

D. Vicente Tirmayo Espejo
Mervando °archa Polo
Fernando Ortega Amo
Manuel Tapia i oldan
Guillermo Cara t afro Alcobendas
Isidoro tvlaitaz Chica -
Julian P,d ato- Carnacho
Francis:c Z fra PO .; ato

Capaula..

D. Manad Ruiz .1,:koa
Juan Lada Cc:reas

arrua; Gan Arcos
Fiar:, isce Cebos " uta
Julau Avellen atfinz
Patael Valen Alcántara
A‘ tatia Laque Raitdriz
Frandsco Tapia Merino
Juan Campos Navas
Franrisco Ortiz Fernandez
Pedro Vera Alcalá. 	 -
Antonio Romero Poyato

itonia Jinienz G mes
Juan B,taista Deiada López
José Calvo Calvo
Vicente Wo.flez Marques

Superaurnera,‘'as.—Cabezas
deFdruilia.

D. José Guzsa gn r.3. de Toro

L Rafael anida Lona
/ 	 José Reyes

1
	 Rafael Torres Trigueros
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Córdoba 16 de Mayo de 1923.—El Tescrrerg de Hacienda, Miguel Morales.
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Biesultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan, en provi-

dencia fecha de he, y usando de las facultades que nie confiere el articulo 50 de la Instrucción de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos ir4cursos en el apremio de primer grad, que consiste en el

recargo del cinco por Ciento sobre el importe total del débito. 	 Número 2.188

Niza. 119 19 de Mayo de 1923

Capacidades

D José Moreno Vargas Machuca
Jos 8 Perez Guerrero

Córdoba 16 de Mayo de 1923.—EI
Secretario, :ose Gutierres de los Rios.
—Visto Bueno: El Presidente, firma
ileg bie.

Tesorería de
Hacienda

r3

äoFeDoEtA
Consumos

A los Alcaldes de los Ayuntamientos
que a continuación se expresan:

Circular núm. 2.165

Al objeto de poder conocer os in--
gr 230S verificados en las Cajas Munici-
pales, por cuenta del impaesto de Con-
sumos, can la natural distribucidn de
Tesoro y Recargos Municipales, durante
el 4.° trimestre del afio 1.922-23 se ser-
viran ordenar a los seriares Contadores
de fondas, o a las penaran que hagan
çus veces, con arreglo a/ arti:ulo 127
de la vigente Le) Municipal, que ex,oi-
dan copia certificad i de dichos ingr sose
dentro del plazo de ocho dias y remití---
las tan pronto obren en su poder.

Asi mismo remitiran otra certificacion
en la que consten las peraonts que enk la actualidad desempetlen los cargos de
Alcaldes y Concejales de los Ayunta-
mientos respectivos, con exposición de
los nombres y los dos apellilas.

Córdoba 12 de Mayo de 1923.—Er
Tesorero de Hacienda, Miguel More.
les.

Ayuntamientos que se citan

v EC ENDAD PRESUPUESTOS CONCEPTOS 	 1MPOR

....•nn•nn •n••••••

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Adamuz
AJ me unu la
A imedóvar
Baena
Belahásar
Belmez
Benameji
Bujalanae
Oarcabuey
Carlota
Castro del Río
Conquista
DoEta Menea
Fuente 01:lilaila
Fuente Téljar
Hinojosa
lizná.jar
Laque

:ontil a
',atoro

Carteya
encima

Palma del Rin
Pedroche
Peilarroya
Posadas

Pozoblanco
Priego

Pueblonueyo
Puente Genil

Rambla

Pesetas Cts.

357 98

Ten cumplimiento de lo iispuAsto en el articulo 52 de la instrucción mencionada, lo hago público por

u.etlio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solven

lar sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la Capital y de tres los de los pueblos, con ei recargo edel,

per ciado, en la inteligencia que de no efectuarlo Oai, se decretara. el apremio de segundo grade.

FittriCiS. CO Sanchez Marin 	 Rate 	 1.922-23 	 Industrial
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eletelea ie 	 Pretuvele 	 ale-desee,

bto. 	 •Qttedel bee Is -rneea hasta elite b ir-$IYUNTAMIENTOS

Dos mí quinientos catorce kilógra-
moz de hierro fundido, a (lineo c6nti
mos cada ki dgramo.

La licitación se verificará con arre-
glo al Reglamento para a contoateción
administrativa en el ramo de Guerra,
aprobado por Real orden circaler de
seía de Agosto de mil novecieetoe teme
ve (Colección Legis lativa número cien-

< to cincuenta y siete), y demás dispir=i- ! si
,ciones que lo complemente; y el rema O
taute o remstentes aatieferk i en el acno pr
el importe de sus ofertas por los mate- se
rieles que Re les adjudique, quedando ta
obligados a retirarlos en el irnprorroga- d
tale plazo de cinco días, a contar desde
el au que se /es gldj adtqae la aproba-
ción superior recaids sobre al remate;
debiendo tamlaidn eatisfaoer, en la par-
te que lea pueda corresponder, el im-
porte de la inserción de este anun-
cio.

Córdoba a diez y seis de Mayo de
mit novecientos veinte y tres.—Jos6
Vilehes.—V." B.': El Teniente Coro-
nel Director, J'oil López Prats.,

ENA
Núm. 193

Extracto de los eezterloe tentados por el
Ayitetamieute y :fue t muni-

cipal de u a cu /el, durante el pase-do oxee de IÌi i cubre.
Seakin del die I, suni itoria de la del 29

de Noeiembre.
Leida el Reia de te an P r i or , fue apro-

bada.
Bleoze cons'ar que por enferme ial

del seflor Alcalde y de prime Teniente
preside el acto el se-flor Cabales se
guiado teniente de Allegad:.

Se COUceiteroil Cautro meses de . i-
cen la al Concejal senor Caballera pa-
la Pederse ;les :rizar de ia localidad.

Se aprobó ta cuenta de gastos meno-
res del puede me s isupar.ante, 32 30
pesetas.

Se aprobé el extracto fteWe aeeeedoe
da Pasad me a las electos del ar.L:a-
lo 109 de la ey Manicipal.

Se acordó compitas el mobiliario,
material de instaleción, y enseres deter-
minados por el senor Inspector de es
caelas para la de nueva creación de la
Al ia de Alberidgn.

Se concedió un socorro de lactanrit
de La Al lis de Altreidln, cuya esp ia
no petene criar a un hjo politeno.

T mblea se cauce lió otra socorro de
lacancia a RAael Cárdenas, cuya espo-
sa ha fallecido dejen lo en nia .le
co días.

Se acordó aprobar una lactan de
cc ni 	 de gasteis e Jai o Castro de
Madri I, cavo iteposee es de ciento on 3 e
pesetas.

Se accede eteduar obras por A fati •
nistración en la fuente de Baena y en
las de oalle Arrabalej 1 y del P arene.

Se concedió así mismo p ermiso para
edificar en te calle de los Silos a Fran-
cis -o Catete A/be/edil, b j detectad -
liadas condiciones.

Se aprobó la cesen% del agente en la
capitel ielaeva a tos sues.es de Jadio,
Agosto y Septiembre determinando
que F.4°- remita tn tjemplar a/ epodta
red°.

Se ecordó enalruzete proveerte cíe fa-
jina para lo sellos-es Concejales en
CorportclAn, para cumplir Real orden
del Ministerio de la Gobernación y asl
mismo de dalmáticas para las neacwes
porteros.,

Erbacesdissaria del dia S.
Se nombró al Excelentisimo e 1 Usts1-

1110 SenOr don A /olla Per z Mudase,
bispo de la Diócesis, hijo adoptivo
edilecto y benemerlte de la ciudad y
reelb :.6, su visita por el ilustre Ayune

miento., quedando encantado de su
iscurso de gracias; habiendo sido oh- t

sequiado con un refresco.
Seión del dia 6

Na se celebró por falta de número de
sellOreS Concejales

Supletoria *del dia 8
Leida el acta de Le anterior., le.é apto-

bada.
Se apeobó 	 disiedbasción de fondos g

para el mer de fa fecha, per ajustare al V.
Real de 	 e 2.e sie2P./clembre

Rute
Valenzuela
Victoria
Villa del Rio

Villanueva de Oordaba
Zuheros

Sección Administrativa cfr.
primera En ser' inz

DE LA

-PROVINCIA DE CORDOBA
—:=:—

Núm. 2.089
ANUNCIO

A los ei hatos del R. D. de 1 de Ju-
lio de 1902 y R. O. de 1 'de Septiern-
bre del mismo *A l, se hace presente
que por don Germán Cano Martínez,
Maestro naciona l y vecino de &piel,
se ha presentado instancia en la Inspec-
eión de primera enseffanza de esta pro-
vincia, solicitando la apertura de un
establecimiento no oficial de primera
eneeütnze en mencionado pueb lo, ce 'e
de la Estre'le, minero 10 acompanan-
do loe documentos que se exigen por
lea disposiciones legales citadas, entre
&loe los que se ins t rean al pió del pre-
sente anuncio o ene se hace público
por este medio para que los que ten-
gan alguna reclamación que formular
contra dicha apertura la preeenten ante
el Alcalde del repetido pueblo de Es
piel en el tármino de quince días, cu-
yas reclamaciones han de fundaras en
motivos de moralidad y buenas cos-
tumbres o por cansa de higiene,
el artículo 81 e Instrucción tercera del
Real decreto y Real orden respectivo«
ya citados.

El cuadro de enseilanzae en la escue-
la cuya apertura se solicita, as como
igue:

ASIGNATURA9
Lectura, Escriture, Gramática, Arit

radial, li gri cu' tur a , Geog-affe, Geo-
mettia, Historia de Espaße, Física, Hie-
cria Na t ural, Historia Sagrada Cate-
mine, Derecho, Gimnasia, Canto Di-
ojo, Ejercicios de lenguaj-, Fisiología
Higiene Paseos escolares.

LIBROS DE TEXTO
Libros de lectura de A roca, Calleje,
Órnee Tutor, Cervantes, Dalman e

darte; Esciture da Itu zuna; Gractvi
!ea de a Reel Academia; 	 ritradtica
o Gal ego Chavea; ' gri culietra de Aa •
arze; Geografía de- Calleji; Gzorne-
tia de Feredader; Historia de España

Ae Solana; bine; cie 'l ectura; Historia
!t etera' de Ascerzf; Historia Signada

Íli
e So/arte; C 	 meteciao de Ripal la; Dars-
e de Aseara; Gimnasia de Nino y Vi-

ese DInjo de V. Mas Riera; Fe; iolo-
la e Higiene de A8CaZza.

Los documentes de filiación y de
asna con lucia y residencia Ion tem-
ida como s'guee:
en Euetaquio Fernández Nevado, fil-
caldo constitucional de esta villa.
Cer tifico: Qae don Germán Cene
ar tillar, de vejete y dos adoa de edad,

e estado soltero, hijo de ion Benito y
lle Petra, natural de esta p:Ilación,
observado siempre y aaaerva an la

tulidad une con lude ietechabLe,

habiendo residido siempre en eate

Y para que pueda hacer o censtar
donde le convenga, expido a presente
a su instancia en Etpie a trece de bril

e mil novecientos veinte y tres.—Eus-
indio Fernández

Espie 13 de Abri de 1923. -Germán
Cano.—Rubricado.

Córdoba 5 de Mayo de 1923.—El
Jefe de la Sección, Vicente %chane.

PARQUE DE INTENDACIA
1],

CÓRDOBA

m 2.192
ANUNCIO

El Comandante de E ntendencia, Jefe
del Data I y Labores del Parque de
Suministro de Intendencia de este
P iza.
Hace eeber: Que debiendo celebraree

pellica y oral licitación por pujas a la
Herir, sagú lo dispuesto por el exce-
lentísimo sonor Intendente Militar de
la Cepitanfa General de la segunda Re-
gión ea veiate y seis de Abril última,
con el fin de efeotuar la venta de ma
bedeles indtiles que ea expresan a con-
tinnaoión, se convoca por el presente
anuncio a todos os que desen tomar
parte en dicho acto, que ha de verifi-
carse ante el Tribunel constituid •; par
la Junta Económica del mencionedo
Parque, ea el local que ocupa dicho
Establecimiento, eito en la estile de To-
rreta Corde, Melero ocho. de Pea ciu-
dad, et día nueve del próximo mes de
Junio, a las once ho-as del mismo.

Las cantidades de materiales indeiles
que se han de vender y loa precios li
mites que regirán en dicho acto, eoe
loe siguientes:

Diez y siete Icil5gramos de trape de
algodón, a seis c6 timos cada laó-
gramo

Diez y nueve kilógramos de trapo de
hi o, a cinco cdat.mos ea la lz itógramo.

Trescientos cuarenta y cinc [(t'ete-
rnos de hierro dulce, a seis c4ntinecet
cada k lógramo.

e S, acordó re Helar el pudre') qu'el-
quenal de VeritIOX y 'ea iiet ?te .8oei
y así mismo la de pobres dele benefi-
cencia inunicipaT.

so acordó formar inmelltattretZe
proyecto de presupuesto mol:eje-el or
dinario para el próximo ene de '923 a
1924.

:Di tiseenaistia de que el ä firri cause,
de red-1 .146n que había sida reciente •
.mente eproba lo por Real decreto sea-
-sabe una pAilan Ön de b eche de aun
de1.8.00i batiesen:ea y que segti .1 el ar-
tículo 35 le la ley se eetain en en cese
de dividir el termlao en Ch2Cei diseitos:
y se acordó que inmediet urente re &te-
lile el teabajo pot el S cretario de la
Corporación, acomplteida de. la Co
sidra reunicipa/ carp -)n ieate.

Se admitió fa ex as t del remo de
Con -'il Ti ante 	 A el le 4 11,12 a-

asedo Martinez y se ervitiö heces
una alaanarilza o cano p.1r
ción municipal en la (e;ie Annegrera
que recita as aguas resizkales de la ca-
lle F:-ay Domingo limares.

Sesión del dl4 13
Leida el acta de la anterior, Lud a)ro-

badi.
Se eligió tes-ces Teniente -de A cele

en la vacante pro ard pot ei segar
Cuido, a don C aro tit los R os Treft-
Ho y vocal de la Cenúsión e-- Hacienda
que se feala va . arate, a don _lose Maria
Bite».

Se acordó electuar peradministvc eire
municipal en e M.tacere público °esas
que son necesarias.

Se coneedid un socorro de c inco pe-
setas a la enferma pobre Ralaele Medra--
no Castro.

IConcitzlniy.
FUENTE PALMERA

Núm. 2.182
Don Juan Hens Reyes, Alcalde. =lag--

inda:tal de esta villa.
1-ligo sobes: Qae habiendo sido en-

contrada sin dueü e , en el sitio Callada
del Rabadán de este erudito, mil ye-
gua gut se reste tiä G COlainttaCidD, se
hice público pata apee el que sea ma
deceno patda reclamara ese el plazo de
qu'alce chas contaüoe dele el en que
aeareera inserto fue edicte ese e/ %-
lente OtrizIAL de la peoeincia; advir-
tiendoque traesecurii lo diea pi ao se-
rá vendida en e tí allce sePesta con arre-
gla a la dispuesto en el reglamento de
reses avestrencas.

Fuente Palmera dita de Mayo de ast:

e

me Contaduría la p-tifiete del Rerende-
dor municipal sestitern dele .{) ruin to
Tarifa pidiere 40 el á -glese de tas car-
tas de i) l gO que ene e as caen as le re-
caud • l .in ti ti astnen fe ancla

Ge a eoteed eeee ee ir ron d e/cingla
cincu reta pes' I . s.„ con carga a int * •eis-
'os e n an %es pobres c 	 Cacliiv*
de la Sant s iei a pastoral gte.-luido.

`c•-e aprobo t na t a de ID fhi i I -
portante 393'10 peeetes, 11 cha cia can.
tivo de la estanc i en este chiles/ ede
sellen Obisee de la Di6:..tais

Se aprobó una cuenta de medirme;
para la Guardia Ci iJ y pnh.Tet 	 ta J-e deis de Atbendin cuyo importe e se
39'23 pesetas.
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can tteIrO se Cita 	 T)C,

loe lotee* y Tribu/ralee e 	 os
personag 1re r.r

• revn, pare que reee.
die xlite se le &efigie
termino cine

fecha de ki pubnice.
do en eee periMiCe cerin
rb, !OX ellfcrdo3
Etrj Aída etinitO tirl;
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ele

-ftr errr n'eti l os a ‘: l'ate. y tres.—Jnan Heme

dni
aes de la yegua

Pin o Tf Tnt11 7, edad cuatro ane9,. ar-
e: de fa mar CE', UllaT blanca cada lado

e el lomo, un n'erro ngura corriese en 18

re'ge 13 .qt:denla y oteo confuso en la de-

ebe,a"go nutren-ea
FRIEGO'

Nena 2.186;

or En ir BAH Gaiäne preeidet te ele
Jemta del repartimiento general

se 'me ethadee.
E ge 3 ter: QUe ttl ¡mimado el Tepe>

thnierato rara el tjezcicio de 1923 a 24,

que d e de traeinesto en la Secretaria
xer rei ira ? , segnn preceptúa el articulo

96 del Ren] ceeto de 11 de Septiem-

bre sir 1918; por le11513110 de quince

-50:4 para que loa coetribuyerites puedan

Jor 21ar las ticiamacieees cale jorguen
a eral eta o crisnez han de 'versar so
"are las est meaorree o s obee la equider-
cien de los (ere ptos dr greenmer.

In da e elt r ai inre hi bao de fundar

a- te tu caca t cr prt lees y de ter-

ral eol,. y ioitiie , las pudras p ece -

.a as r an la justEcacir 	 de lo recla-

reado.
E ph zo ¡Ala  re den ar (21 ireä

;par er die despee% dr teanseurridies quin-
es de le hace inn del presente era

BOLETIN OFICIAL ,de
_
Peiego i2 Mes, o de 1923,-El:tan-e

ViLLARALTO
Nürsa 2 184

Carlos Venal° Tros, Alcalde
al-cuide rae del leytan' analento CO! i-
alitenlionel de este 	 :t

dego 1:te : Que.: el Ayunterniento
;asar/daza ie en ersión ¡je) din viniere
: . .evie 	 Ab!ii Atine)°, en cumpla

aie te. sle: to. tiisçsetc ene] articulo e6

lavigerek ley ervizicipal acordó ei

número de se, cunee en qee ha de divi-

411J2 ie .'&110 pan- pro:ele r en su dia
ra SO4 te9 de les vocaes asociados que
f..Ta 41DiÜil del Ayuntamiento han de for-
mula Jamar menieipal mitists litiv a
en ei peesente ejercido ;. otapeniiendo
arda ans 'as eal ies sUmiertes.-

, Sección primera
nno tepz ende. las cal les Fan Pe drca.Cia-

ea, Canepoe, Cena, Pose, Erilte, A ta,..
Huertas, Lucero y Luz.

Sección segunda
Coneamseade las Ck:les Resaiee, Nueva

Fuente,. nilaiia Crietice, Flor, A fonso
XIII, Jscthe y Prede.

Sección tercera
Compeende las calles Beel, Tejar

Esperatza, Norte, .11eiradoree, Pastores
y Ayuntamiento.-

Cuarta secc sin
Cempietde las talles Vihue'as, Dee-

eagEno, Ea folene Feralbo, 'Virgen
Berreda e Iglesia.

Lo que se hace público para conc-
cithiento en general por medio del
presente que permanecerá f xpnesto al
público por termino ne echo lilas con-
Indos desde el siguiente al dc su publi-

ida ea el BeLSTIE 91PIZ;IÁL a los
alecros .-ne rcclanuc-vón.

Villaralto 1 3 Meao de 1923.—C. Va-

1-5xe,-3,.er>

LUCENA
Num. 2.219

Den Francisco Lucas Ruiz de Castro a
viejo y Burgos, Licenciado en Dere
cho y Juez municipal suplente de
eete Distrito., 	 e
En virtud -del presente, ee hace sa-

ber: Que eh méritos del juicio verbal 1
civil prorncvido por don Antonio José.
Guerrero Guerrero, contra los herede-
ros desconocidos e inciertcs, cuya exie-
tencia no consta de daa Cristóba Sán-
chez Recio y don Manne/, don Jeróni-
mo, dona Antonia y dona María del
carmen Sänchez Ruz„ de esta vecin-
dad, sobre elevación de escritura pü-
b ice de compra venta de un predio
urbano, se ha dictada sentencia con fe-
cha cinco de Mayo en careo, cuya par-
te dispositive es corno sigue:

Fallaree a: Que debemos condenar y
ermtleetiM OS a los h ,e-ederoa deeCono.

eflos e ineiertos, cuya ex istencia no
conta de don Cris t óM Sitichez Recio
y de don Manuel, dou Jerónimo, dofla
Po. tonia y dora María del 'armen Sán.
eh z R iZ O anos si vivieren, a que le
otorguen escritura pública de compra
venta a don Antonio Jos6 -Guerrero
Guerrero, de l a case hoy solar número
cuarenta y sede, de la calle Alarmo, de
esta ciudad, en I tórrefino de tres dia,
imporriendo ademán a los demandadoe
el pego de las ct . stas de tete juicio.

Y rete que tira& de notificación a
ice deatandedos declarados en rabel An,
3iblo la presente en Lucena a siete do
Mayo de mil novecientos veinte y trea -
—Francisco Lucas Ruiz de Castrovie
joe—P. S. M., JoE6 M.' Sarabia, Secre-
tario aup'ente.

CORDOBA
Núm. 2.198

Don d056 Egunaz y Oviedo-Castillejo,
Jaez de instrucción de esta capita',
de Distrito de la Derecha.
Por el presente, en nombre de Su

Majeeted el Rey A. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades dele
Nación, procedan por medio de 9113
agentes a a bueca c1 h% cabed> ierie que
al final se resana, que el die diez del
actual, inneustraida don L re: ro »a
las González, yac no ele seta ciudad, del
sitio ' Sen Cebrián Bejoe de este par-
tido; y a la capture y oandtiedóe a esta
Cárcel como dereet.,ide del :len»s. o auto-
res del hecho, y la caliznerie lo ßer, en
centrada, la pondrän mi 'clie-poeieinn,
con la pereena o persones en cuye po-
der se encuentre, ai no acreditan su le-
gitima adquisición.

Dado en Córdoba a ea orce de Mayo
de mit novecientos veinte y t.--Je
Eguiaz. --El Secretario, Licaeoiatio Pe-
dro Fernández Pintado.

Reseña
Ufl burro

trei ere Ike rratueldgiffas ;e:vilo& y railitared

• inca:vid-rice de la pediefa judicial de la
Nación, procedan a la busca de la ca.
bailaría que el final 33 reseñara, ene-

traicla en a noche del once al doce del

actual, de la finca La Torreci la, de este

termino, al vecino de esta ciudad don
nt0/11i0 Ceno Serrano; cuyo eeroo

vierte de ser habido sea puesto a antara

Gición de este Juzgado con sus i egiti-

mes poseedores Según tengo acordado
en e/ sumario número setenta y siete
del mil novecientos veinte y tres.

Dado au Montero a catorce de Mayo
de mil novecientos veinte y tres.—Sal-
mitre Higueras.—EJ Secretario, Ma-
riano López.

Sanas de la enhelleria
Una :,;. rgn» de cinco a seis Lin ee de

edad, capa negra pece, rara col:enlata,

con un pequeño Ineern en 'a frente y

el hie ro de la Compañía "El nieix
nadcele e V. 10 en el musl o izquierdo.

BINOJOSA DEL DUQUT,
• Núm. 1.P

ron Alforw Podríszu , z Drsuguet, 'Jaez

de primera !estancia de este par-
ado.
Por el preente h- go sebe: Qt19 el

tun qrince del pídanlo me; de Mav e a
orre se nel e brera en In gala Andi er-

ele de este :fingido, el sorte e para la
elfsignee'ör de 'os veceles que han de
cer stiti- ir ID Junta de este vertido, paree
Ie forma dan de las segundas listas de
Juradas

D3do en Etino'osa del Duque a on-

ce de Abril de mil novecientos vein-

te y trc'v .- - 4 lira so Rodr t guez rreu-
guet.—E1 Secre t ario jadicial, Vicente
RE cher

tener lugar e/ rear eportliente juicio e.
faltas por las lesiones que inferid a Frau

cis ti Cano Perez, de estos vecinos, e
veinte y dos de Septiembre de mil no-
vecientos diez y nnevr ; brjo aperriki,

miento que de no concurrir sin ah-gal

causa justa, ni hacer uso de deuch

que la concede el articulo noveAerfoo

setenta de la ley de Er juiciamlen s o cri.
le parará o los perjoi dos corsi

guientes.

Y para que sirva de citación en for-
ma al repetido Rafael León Montaltie,
expido la presente para su inserción ce
el BOLETIN OFICIAL de eta provin.

cia en P..zoblare o a eris de Mayo at
mil novecientoa veinte y tree.—E1 Se.
cretazio, Torcuato Sánchez.

GRANJITEI A
Núm. 2.121

Don Felipe n 'varee Jimenez, Juez erre .
nicipal de eva
13 lee saber: Que vacante la pleze 'de

Sec e ario dc este Jtegirdo munid; al 11

cual ha de proveerse por coticurso de
traslado, según determina el Real de cae
lo de veinte y une\ e de Novie Mbr e tfi
mil no recicntos veinte, los que aspira

ocuparla pi eder 	 tat sus
tudes con la docernentaride necesarie
ente ei uncir Juez de plime.e in tan
del Partido dentro dA «rolla° 	 trtn-

d ie a ' Orlar dele., in it sutCa d

ett« dicto en la Gaceta de Madrid
BOLE.TiN °FU:U I, de la p'frAii13.ç'li2.

La poblar idn de que se ce rnçone est
vill • es de.- mil t'orejudos verete y rn-;

habitantes.
Le &a: jrea once eit• Layo c:

noeetiettos 'irte y be.f.
varee.

1

i 	 inúte. 2.117
¡ . Un ineilviduo lir medo o correa ido pe

Juan el Chato, un laj 	 .s. ete y ui
g yeeno del iiis ne, .. 	 'ere,
1 . yas r ircuti tare.:iae

!grao: an que se eac n -
j Beil6e, ce mparaterän •:: -
e ro eentn ., Ce) :‘,.. ...- r.u..-.)

gu a tee al es; que: t : . 11.“..
inserción lat ir ser on os en 	 siree.::
que se sigue e/.3 -e te .3 :

' • mero ceno ccLenta L: 	 , ati
J. nov!-c :.-.... íos veinte y

ae c.ahal.eria.e. 	
:.

LIT-FN
Nam. 2.092

Don C ,. yelane Oca A harenes, Juez ele
irstrucción de arta ciudad y ' su par-
tido.
Ebgo seter: Que a los efectos preve-

nidos en el a7 tic ni() treinta y uno de la
Ley del Jurido, he acordado en pro-fi-
de ncta de boy, que el die veinte y cin-
co del eonieete y hora de Iss dice, se
proce de en le Sala Authenere de- este
Juzgado ., al son) o rk los seis vcrales
que en concepto de mayores contrinu -
yentes, cuico por terriforiel y dos por
industrial cire rov los os oses natos
que drtrrrnir ath ley y bi je le presidrn-
cia del he: que entorne?, han le cantee-
cotter las lis as de Jurados de este- par-
tid

Dado en Lucena a cebo 'de Ni5.yi-) de
mil novecientos veinte y ees.—Cn 5 eta-
no 8.eeretario e gobierno,
Pedro Nevar re.

3.?0Ze BLA NO0
Núm. 2.105

Cédula de eituriürz:

El se or 	 mi ni -4 LI de esta-villa
en provitimcie f . cha -de 1, yer dictada en

rucio claro i do raelizila g-l- las e ilizencies ile ik 	 t::tas., 	 cre
nada, con una readara en ei d:-no y tedo por a Senerioritled por el h eho

	

manchas de usagre en todo el cuerp :i 	 dc lesione, ha mandado se rite et .. ro*
M O N T.0 RO n denunciado a Rafael -LeÓn Meutaltne,

Núm. 2.;79 cuyo actual pc!cdero 3/2 igerera,
ika Salvador Rigueres SùMer, Juee 

• 

que el día eeinte y seis de ic s corrieules
de inztruccion da /letra ciudad y stt e y hora de las cruce, cera pri..:ezci en la
partido. - Sala Audiencia de este lezgado sita en
Fea el ureeeate rnege y erizares las Casas-ConsistoriaIer,- donde> debefil
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